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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Manes, Jüevés y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
g|, inesllevado'a* ca^sa de los Señores 
Suscriptores , y lO -para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Losanuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIH ©ríClálL ©1 tlliáBOUBt
del Jueves 16 de Marzo de J.èl^3.

-------------——---««aŒ^o >í H 0<=ac=s=ra==~
ARTÍCULO . DE OFICIO.

Acta de la, Tunta- de escrutinio general de 
la Provincia de Valladolid.

En la Ciudad de Valladolid, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, á diez dias del mes de 
Marzo año de mil .ochocientos cuarenta y tres, re
unidos en Junta de .escrutinio general de votos los 
Diputados pvovinciales de la misma con los Comi
sionados de todos loa Distritos electorales, á saber: 
Por Alaejos, D. Isidoro Mariano Cafranga. = Por 
Cárpio, D. Braulio .Martin.a=‘Por Cogeces del Monte, 
D. Juan Arranz. = Por. Cigales, D. Eugenio Conde. = 
Por Esguevillas,.D..Miguel Rey Rey. = Por la Mota 
del Marqués, D. Serapio .Tamariz.— Por Medina del 
Campo, D.. Manuel Fernandez Montealegre. = Por 
Nava del Rey, D. Vito Mangas. —Por Olmedo, D. 
Valentin Cabezudo. —Por Mojados , D. Lorenzo Val
dés. = Por Portillo,. D. Vicente Ortega.— Por Pozal
dez, D. Julian Perez Cantalapiedra. =Por Peñafiel, 
D. Claudio Perez- Martin. = Por Pesquera de Duero, 
D. Gerónimo Espinosa. = Por Rioseco, D. José Ma
ría Parriga,— Por la Seca, D. Nicomedes Basurto. =: 
Por Tordesillas,, D. Antonio Reinero. =Por Torde
humos, D. Faustino- Martin Paz. = Por Tamariz, D. 
Miguel Nieío. = Por Torrelobaton, D. Isidoro Me- 
lendez. = Por Rueda, D. Juan José Santander. = Por 
Rubí de Bracamonte., D. Mariano Domínguez. = Por 
Tudela, D. Francisco Javier Vela. = Por Tiedra , D. 
Primo Guerra. —Por. Valladolid, D. Mariano Barra- 
ga.— Por Vega de. Rioponce, D. Bernardino Mon
eada. = Por, Valoria, D..Matías Lopez Ortega. = Por 
Villalón , D. Agapito Martin Guerra.= Por la Union, 
D. Santiago Cuadrado. = Y por Simancas, D. Salva
dor de los Rios, presididos por el Señor Gefe Polí
tico, se procedió, á. sacar por suerte los nombres de 
los cuatro Comisionados que deben ejercer en esta 
Junta las funciones de Secretarios, y les cupo á D. 
Serapio Tamariz, D. Isidoro Mariano Cafranga, D. 
Matías Lopez Ortega y D. Valentin Cabezudo.

Hecho el. resúmen general de los votos por las 
actas electorales de los Distritos, resultaron elegidos 
Diputados D. Atanasio Perez Cantalapiedra, por cin
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co mil cuatro votosi I). Juan Antonio Seoane, por 
cuatro mil ciento ochenta y uno: D. Luis Sagasti^ 
por cuatro mil. ciento setenta y seisj y D. Epifanio 
Esteban, por cuatro mil once»

Antes de. proceder á este resúmeñ se fueron exa
minando por la Junta todas las actas de los Distritos 
electorales, y fueron aprobadas sin objeccion algu*. 
na, cuya expresión en esta general se pidió.

Teniendo,presentes las listas generales de electo
res de toda la Provincia, y las de los que han toma-, 
do parte en la elección de cada Distrito, resulta que 
siendo el número de aquellos diez mil setecientos 
sesenta y cuatro, ha sido el de estos últimos seis mil 
novecientos noventa y uno, cuya mitad mas uno 
son tres mil cuatrocientos noventa y siete, y que han 
tenido votos ademas de los elegidos definitivamente 
Diputados los sugetos siguientes;

Votos 
.. .. que obtuvieron.

D. Eugenio Diez............ ..  
D. Manuel Cantero............
D. Leon Gil Muñoz. ........ . 
D. Pelayo Cabeza de Vaca. . ... 
Marqués de San Felices. ...... 
D. Miguel Herrero Lopez. . .... 
D. Andres Arévalo. .......... 
D. Manuel de Alday....................
D. Vicente Pimentel. .. ...... 
D. Ventura García Escobar. ... 
D. Ventura García. ...................
D. Luis de Mata-Araujo. ..... . 
D. Baltasar Maldonado. ....... 
D. Matías Casero. ... .................
D. Manuel Gusano. ..................   *
D. Bernardino Gil Perez....... 
D. Esteban Remolar..................
D. Mariano Ruiz Navamuel. ... 
D. Manuel Llamas..................... ..
D. José Prieto......... . ................. .
D. José Ramón Rodil. . . ............
D. Ricardo Martinez Sobejano. . . 
D. Rafael Faustino Sanz....... 
D. José Sigler............................ ..
D. Ramón Galarza....................... 
D. Fernando Allés.......................»

MCD 2022-L5



D. Mariano Sigler........................... 34
D. Antonio Arévalo........................ 3o
D. José Casas Lezcano.................... 3o
D. Antonio Riesco.......................... 3o
D. Juan González Cachupin..........
D. Miguel Herrero. . . . *..... 24
I). Santiago Cuadrado. . ... . . • 24
D. Pedro Rodriguez Cosío...........  20
D. Fernando Arévalo. . . .............. 20
D. Joaquín Calderón. .. ,.... 19
D. José Fernandez Mela........ 19
D. Manuel Ruiz Navamuel..........  14
D. Mariano Miguel de Reinoso. . 14
D. Manuel Martin Lózar........ i3
D. Mateo Seoane..................... 12
D. Genaro Santander...................   12
D. Valentin Llamas................ 12
D. Pedro Nava. .. ... . ... .... 12
D. Valentin Cabezqdp......... ...14
D. Roman García.................... 11
D. Manuel Martin Ortíz.......10
D. Juan Antonio Llamas...............  10
D. Juan Franci seo Diaz;. ... ... 10
D. Luis Rodríguez Camaleño. ;. 10 
D.,Pedro Nieg^oor González. . . ; . 9
D. Atanasio Cantalapiedra. ..... 9
D. Luis Camaleño. ........... 8
D. Toribio Valdés.. ......... 8
D. Antonio Seoane. .... ............. 8
D. Faustino Gálvez;.......... 8
D. Lucas Perez.......... ..................... 7
D- Eustaquio Lopçz, ..................... 7
D. Juan Antonio Fernandez Alegre y
D. Sebastian Giménez.................... 7
D. Gerónimo Diez. ... . ............. ^.
D. Celestino Gonzalez.................... y
D. Manuel Luca. ............................ 6
D. Gil Muñoz.................................. 6
D. Feliciano. Sanz. . .......... 6
D. Felipe Cabrejas.......................  6
D. Blas Lopez Morales................... 6
D. Mariano Barrasa..........,.^ . .. 6
D. Juan Francisco Pedraz............. 6
Marqués de .Gallegos,........... 6
Marqués de Villalcázar.......... 6
D. Luciano Montaraz. ................... 5
D. José Garrido. .. ,..................... 5
D. José Santiago Martin. ...... 5
D. Redro Cabeza de Vaca............  5
D. Manuel Gardoqui............. .. .. 5
D. Epifanía Seoane................. 5
D, Mariano Reinoso.............. 5
D. Martin Olmedo. . ..................... 5
D. Valentín Luna..........  4
D. Luis Mata............................ 4
D. Pelaya Vaca. ............................. 4
D. Ricarda Sobejano.......... 4
D. Isidro Herrero. ... .................. 4
D. Mariano, Campesino........... 4
D. J,osé.Marías Parriga. ................. 4
D. Manuel Urquiza. . . ................ 4
D. Mariano Rico.................. .. . . 4
D. Manuel Antonio Caballero. .. 4
D. Saturnino Albuin. ................... 4
D. Francisco Rodríguez Cosío. . . 4
D. Mig.uel L.opez Herrero. ..... 4
D. Vicente.Grijalva................. 4
D. Cipriano de.Rivas,  ---- • . 4

D. Bonifacio del Villar. ...... .
D. Joaquin María Lopez................
D. Manuel Herrero Lopez.............
D. Agustín Cermeño......................
D. José Rodríguez Casado. . , . . .
D. Ciriaco Bedoya. . 
D. Patricio Olavarría.........
D. Eugenio Esteban. .    
D. Eugenio Bayón. . i . . . , . . . . 
D. Modesto Mendivil..................... .
D. Francisco Bayon Hidalgo. ... 
D. Canuto Caballero. .. ...............  
D. Antonio Perez Cantalapiedra. 
Exemo. Sr. D. Francisco Martí

nez de la Rosa, ........... ^
D. Norverto Sanz. . . ,'............  . *
D. Donato Basanta, ......... . 

, D. Miguel Herrera. ......... .
D. Juan Manuel Fernandez Ví

tores. ........... .........
D. Juan Seoane, .. , , , .,.,... 
D. Lorenzo Arrazola......................
D. Vicente Lándeta. . .V, . , ^, . . 
D. Miguel Heiero Lopez...............

I. ; D, Ban^loipé Garrote. . ;. ,., 4. . .Í 
D, iPedro Rodríguez., -,,, , 

D‘ Manuel Herrero. .,.1.7...

ce co co co 00 eo co co co co eyî co co 
eo' eo eo co 

co co co co co co co

D, Baltasar Gonzalez. , . ,.......... a
D, Francisco García Somolinos. , 2
D. Miguel Hernández. , , . .’ . 1 ., 1 ¿
D. Antonio Galvañ. , . ........ ^
D. Mariano Domínguez, i. ,:,^.;í. 2
D. Tomás Sobrino. ,...,;,,.. 2
D. Manuel Castor. ...,....., 2 
D. Pedro Aiilon   2
D. Telesforo Diez................. . . 2
D, Francisco del Rio, ..,;..,, 2
D. Pedro Torquemada. , . . . ., , 2
D. Mariano García, , , , , . ... . . , 2
D, Pedro Meneses, ,.,....,., 7 2 
D. Domingo Monasterio, . , , . . . 2 
D, Redro Pablo de Urquidi..... 2 
D. Santiago Alonso. ,,.,..... 2 
D. Miguel Gro, ..,..,,.,... 2 
D. Nemesio López. ...,,,.... 2. 
D. Patricio Lopez. ........... 2 
Señor Obispo de Valladolid. ... 2 
D. Juan Gonzalez Cachupín. ... 2 
Señor Duque da la Victoria... . . 2 
D, Pedro Marban. . , ..    2
D. Prudencio Martínez. ,., . . .. 2
D. Pelayo Vaca, ,.,.,,.,.... 2
D. Manuel Caballero. .,,...., 2
11 Anastasio Perez Cantalapiedra. 2
D. Milian Alonso.......... .. ,., ,. . , 2
D. Mariano del Grao, ........ 2
D. Manuel Arévalo.,,,.. ,. ,,., 2
D. Manuel Lozar. ,...,..,.., 2 
D. Francisco Zamarreño, ...... 2 
D. Manuel Castro., ..,,,,.,,. 2 
D. Miguel Herera Lopez. . , , . . 2
D. Miguel Herra Lopez. ...,., 2
D. Domingo Salcedo. ........ 2-
D. Milla Alonso............. .  2
D. Manuel Herrera Lopez.............  2
D. Dámaso del Barrio....................2

{Seconlinuará').
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Núm, 39.

Gobierno Politico de la Prounca de f^alladoUd.

Lista de los presos que me hau sido remitidos en el mes de Febrero próximo pasado por los Alcaldes 
constitucionales de esta Provincia y los Celadores de este Gobierno politico,, por caminar sin documento de 
seguridad que garantizase sus personas, y como sospechosos,

Acaldes.

El de Rodilana,.,,,.... 
El de Valoria.. ....... , 
El de Tordehumos,.,.. , 
El de Bocigas.,,,,...., 

; Elde Medina...,,.,.. , 
El de Simancas., ..,,.. , 
El de Laguna,...,...., 
;El de Castrodeza,,,,,,,,

.Fechas.

eo 3 de Febrero... 
en 4 de id, . . . . í . 
en i5 de id...... . 
en 20 de id...,,., 
en 22 de id,, , ,, , . 
en id, . ,, , , i. . . . . 
en 28 de id.,,,... 
en id, , .y ,,.,., ,

Nombres de los presos.

, á Pedro Mayoral.
, á Eusebio Moya.
. á Manuel Clemenciano,
, á Luis Miranda,
, á Bonifacia Blanco,
. á D. José Carbajal.
, á Pedro Vaquero.
, á Tomasa Mijancos,

Por los Celadores.

En 4 de Febrero, , . á Anselmo Arroyo,
.. ( á isidro Campillo. 

En 11 m., ,, . , , ...| ^ Mariano Herrero,
En J-Ó de id........... á AogeLAVals.

( j j 1 á José Tejero.
En 24 de id. , , . . , .| ^ Antonin Gómez,

Cuya lista he dispuesto publicar en este Boletín oficial para satisfacción de los expresados Alcaldes y Ce
ladores, en vista del buen cumplimiento que han dado á las disposiciones que les están comunicadas por 
éstc'Gobierno político, esperando que á imitación :de aquellos celosos Alcaldes, desplegaran los demás de 
esta Provincia la mas esquisita vigilancia fiara, impedir que transiten por sus respect^os pueblos persona 
alguna sin el documento .de .Seguridad pública que está prevenido por la ley, Valladolid 7 de Marzo de 
1843, ==Manuel Llamas, . '

Núm. áQ.

'Gjy.b.¿erno .palhlco de la ¡Pravincia de NáHado-^ 
lid, = El Alcaide constitucional de Alaejos con fe-, 
cha 9 del corriente me dice lo que sigue;
’ Sobre las doce y cuarto de la noche del 5 
del corriente ha sido robada de la cuadra de Tri— 
«idad Lucas, viuda, labradora de esta vecindad, 
una muía de edad de 7 anos, su alzada seis cuartas 
y dos dedos, pelo pardo, redonda de anca y de ga
llarda presencia, con un lunar en él lomo,iefeoto de 
las cinchas; y habiéndose procedido á la foirma- 
;cion de causa, nada se ha descubierto b^asta el dia, 
Lo que pongo en conocimiento de V. S, .á los efec- 
-tos consiguientes,

Y he acordado se publique en el Boletín ojicial 
de esta Provincia , preiJiniéndo á los Alcaldes coas— 
titucionales de la misma practiquen las diligencias 
necesarias para la busca de la referida muía, jp isi 

.\fuese hallada doran aoiso al Alcalde constitucional 
de Alue/os para los efectos con'renientes. FaUaaO;-. 
Bd 14 de Mar^o de iB^^.^d^íanitel Claman,

.Ayuntamiento Constitucional de Valladolid.—Ha” 
biéndose denunciado ante .el Señor Don ^Gré^orio 
Bgeerra, Alcalde 3.“ Constitucional de esta Capital, 

’’por-'Don Manuel del Alisal, -Promotor Fiscal -^l 
Juzgado de 1.^ instancia de este Partido, el opús
culo #tulado Resumen Historico .de las Sesiones de 

las últimas Córtes, Escrito por Don F, R., é impreso 
en esta Ciudad en la Ipaprienta de D, Julián Pastor; 
en la última mitad de la estrofa página 41. q“® 
empieza^ Nuevas Córtes aplazadas”; y concluye, 
„ Donde domina el cañon”. Se procedió con arreglo 
á la ley al sorteo de los nueve Jueces de hecho 
que debian componer el Jurado de acusación; y re
cayó en los Señores’P, Francisco Martin de la Bar
ga, D. Rafael de Mendigutía, D, Nicanor Ovejero, 
D. Juan Manuel Rpeda, D, Mariano Ballesteros, D, 
Mariano Gonzalez; Sámano, D. Jose,Sigler de Busta
mante, D, Manuel Martin Lozar y D, José loaría 
Cano, quienes por unanimidad declararon no haber 
lugar á la formación de causa.

Valladolid 13 de Marzo de i843, = Pedro Caba
llero, Segseiarip, ,

Intendencia /d.e J^ .Provincia dp .Valladolid. =? 
En la circular de esta Intendencia fecha 6 del 
corriente, inserta egvel Bpletin oficial núm, 3i, para 
que los Esclaustrados y Secularizados residentes en 
la Provincia presentasen la certiOcacion que aque
lla expresa, se o niiti ó manifestar; que dicho docu
mento viniese con el Y.° B.® del Alcalde constitu- 
ciopál4él puiblo'óiquien haga sus yeces, y cpn la 
firma al pie del misino int®r.ésado,, sin cuyos requi
tos no se admitirá

Lo que se .anuncia al publico para conocimiento 
de los que se hallen en este caso, Valladolid 10 de 
ÍMarzftRe í843. =5)3150 Buznego. ?
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ANUNCIOS.

Administración pinncipal de Bienes Nationales, de l^ 
Provincia de J^aliadoUd,

Anuncio de venta de granos.
Por acuerdo de la Administración general del 

ramo se procede á la venta en pública subasta de los 
granos recaudados en esta Principal y Subalternas 
de Vilalon, Rioseco, Tordesillas, Medina del Campo, 
Olmedo y Peñafiel, procedentes de rentas del Clero 
Regular y demas ramos pertenecientes á Bienes Na
cionales; para cuyo remate se ha señalado por el Se
ñor Intendente de esta Provincia el dia aS del cor
riente de once á una de su tarde en les estrados, de 
esta Intendencia, ante su Señoría, Contador del ramo, 
con mi asistencia y Escribano, por los existentes en 
esta Capital; y en el mismo dia y horas en las Cabe
zas de Partido citadas, en sus Casas de Ayuntamiento, 
ante el Alcalde Constitucional, Procurador Síndico, 
Administrador de Rentas, Subalterno del ramo.y 
Escribano, cuyo por menor es el siguiente;

En frailad olid.

981 fanegas y 2 cuartillos de trigo.
12 id. de morcajo.
6 celemines de centeno.

264 fanegas 9 celemines y 3| cuartillos descebada, 

.En f^iUalon» ■

1,167 fanegas y 2 celemines de trigo.
26 id. de morcajo.

4 id. 3 celemines de centeno.
438 id, 6 id. de cebada.

En Rioseco.

163 fanegas 4 celemines 3 enanillos de trigo.
101 id. 2 celemines de morcajo.j

16 id. de cebada.

En Tordesillas.

332 fanegas 1| cuartillos de trigo.
4 fanegas 6 celemines de morcajo.

126 id. if cuartillos de cebada.

En Medina del CámpOi.

606 fanegas 9 celemines 3 cuartillos de trigo.
19 id. de morcajo.
42 id. ^ celemines de centeno.
24 id. 2 id. 3 cuartillos de cebada.

En Olmedo.' ’ '

9^7 hanegas 7 celemines 2 duartillos de trigo. 
' 3o id. 7 id. i id. de morcajo.

58 id. de centeno. ' 
183 id. 8 celemines y 2 cuartillos de cebada* 

■ 11 id. y 2 cuartillos de garbanzos.

En Peñaj^el.

4^0 fanegas 3 celemines y 2 cuartillos de morcajo» 
23 id., 11 id. 2 id. de centeno.

296 id., 8 id. 3 id. de cebada.
i id., 8 id. 2 id. de garbanzos.

Lo que se anuncia al público á fiñ de que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages se
ñalados en el día y horas- citadas, con sugecion al 
pliego de condiciones unido á cada expediente que 
se halla de manifiesto en las Escribanías respectivas, 
siendo una de ellas que no se admitirá postura rae— 
?nor que lo que resulte del testimonio de precios 
que facilitarán los Ayuntamientos del que tengan 
los granos en el mercado público del dia anterior 
en que se celebre el remate On cada Cabeza de Par
tido. Valladolid lá de Marzo de i843. = Agustia 
Teijón.

Ern presa del Canal de Castilla la Vieja. — Direc
ción Local. = Se saca á pública subasta el suminis
tro de pan para el Presidio destinado á las obras 
del Canal de Castilla, estacionado en la actualidad 
en la villa de Fuentes; el cual deberá dar principio 
desde el dia i.° de Abril próximo. El remate se cele
brará en esta Ciudad el 22 del corriente á las once 
de la mañana en la casa de las oficinas dé la Direc
ción Local, calle del Salvador, número 1.?, donde se 
hallan las condiciones. Valladolid 12 de Marzo-de 
í843.=Miguel de Imáz. '

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento 
de là villa de Villaverde de Medina; su dotación, 
consiste en mil y cien reales anuales pagados de los 
fondos de Propios: los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento, francas de porte, y su 
provision se verificará para el dia 3o de Marzo,

La Empresa de sustitución de quintos para el 
reemplazo del Ejército en el presenté año, y que se 
halla establecida en esta Ciudad de Valladolid, fee* 
gun se anunció en el prospecto circulado á los pue- 
blos de esta Provincia con fecha 15 de Febrero, 
admite suscripciones bajo las bases que en aquel se 
manifestó en todo el corriente mes, y antes del diá 
en que han de verificarse los sorteos en los pueblos de 
ia misma, según está prevenido por la ley de reem
plazos de 2 de Noviembre de 1837. Lo que se rei
tera al público para que los que gusten disfrutar 
de beneficio, lo hagan sin dejar espirar aquel térnii- 
no, bien persuadidos de que la Empresa lletiará el 
todo de su deber, como lo tiene acreditado en años 
anteriores, cubriendo las sustituciones en el plazo 
señalado por la ley.

Los que se resuelvan á contratar con la ya referida 
Empresa, podrán acudir á Don Plácido Guerra, que 
vive calle de las Damas núm. i.°, ó á Don Antonio 
Toboso, calle de la Torrecilla núm. 2., quienes les 
enterará de las bases y condiciones que tienen es-^ 
tablecidas. Valladolid i3 de Marzo de 1843.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedralp núm. 9,
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